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LUNES a; DE &l�ERO DE !859f

.,-, I
Con arreglo á 10 prescrito por el Código de Comercio, reuniese en la mañana, de

IJ ayer el colegio de Corredores Reales de Cambios, para proceder al nombramiento de
t: sindico y adjuntos que le representen durante el corriente año, _ quedando en G011SO
- cuencia elegido síndico D. José María Demestre; adjuntoI. o D. Marciano Font, '2. o Don
• Fedenico Muntar, 3. o D. Faustino Fahra, oÍ. o D. I\'Ianuel Baxeras.

-Ellúncs de la próxima semana tendrá lugar en el salen de descanso del Liceo un
concierto en que tomará parte el célebre guitarrista español señor Huerta y varios artistas de la compañia lírica.
(-Al tomar en Tarragona posesión de &U8 respectivos cargos el señor Alcalde D-. JoséRosell y Coma Y: los señores Tenientes y Concejales nuevamente elegidos, el señor Alcaide saliente D. Juan Cabeza leyó una estensa Memoria, en la que se consignan losactos administrativos de aquel Ayuntamiento durante los años' de 1857 y 1858, estensí
va á las mejoras llevadas á cabo en aquella época, las principiadas y las que se hallan.
en proyecto acordadas por Ia citada Corporacion.-l\Iucho seria de desear que todoslos Ayuntamientos de España, especialmente los de las capitales" imitasen el laudableejemplo del de Tarragona, como medio único y seguro de que sus administrados
apreciaran en su justo valor el resultado de sus trabajos.

.. �Un caballero que venia en el último tren del ferro-carril del Este se acercó á; i.uestra rcdaccion para hacernos presente.loque aconteció ayer, y lo que sucede en la� mayor parte de los días festivos al llegar a la estacion de Badalona, donde los coches,:, hasta los de primera clase, son ocupados por asalto sin 'consideracion alguna: 'Para re-1 mediar semejante, abuso, que ocasiona grave incomodrdad á los Viajeros y un largo re,f.. tardo en la. marchadel tren, sena tal vez oportuno que en los dias-de gran movi! J' miento, ar tcs ó dcsp,ues de la ú�tjm'a cspedicion de Areny�, saliese un convoy especialu hasta la. esprcsadavdfa.' •

JI" ,�}¡I� iían�, tc_n�r4. lugar la acostumbrada funcion semanal de 1" Sociedad de la Tertu
(llflia, poniéniloscen escena el drama, tuulado: «La farsa» y el baile, «Una fiesta ante elfn Emperador: de.la China.» I

'

•

;�, --Por personas recien llegadas de la parte de Tarragona, sabemos que en una viña,� ,'jumedíata al Vcndrcll, y el! una especie de bóveda formada debajo de la misma, se ha;< �h�r.n_L-�dG_ �lUa jábqc<;l d�, ni01),?;�� Pi¡su? (le cuyas re�lLltas se hu procedido a la de ....

Il�nl:_Ion del due¡.o de la pieza de"tl.c�F;l,y}dc otras dos personas.TuTamble!l nos han_�rn'lHlf,e�laü,o Ihab�lj sidQ eaptujado otra-persona acusada. dithapér; éomctido va. lOS ro--r.hosde tragineros-cu-el termino-de Cubélls.
__

Jl_.._l'arecc que.ayer tarde pasó á la vista de este.puerto el vapor Vasco Nuñcz de Btüboa,';q,ue}�blhfuce á Alicantét_a SS. AA: tI l'ríncipe de Baviera y la Infanta de EspañaD." �maha.' -,

t-EI señor D, Antouto Róyitay Tl't�· que acaba �� formar parte del Excmo, ,A.y\mta--
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miento, obsequió ayer con un banquete' al Director y á todos los guar da-péseos , en
manifestacion de aprecio por lo bien que hablan secundado sus deseos al ponerse en

planta el nuevo reglamento aprobado por la citada Corporacion cuando confió á di
cho señor , como concejal, el cargo de Inspector de paseos y caminos vecinales.
-El viérnes, á las nueve de la mañana, falleció casi repentinamente en Valencia el
señor D. Mariano Aparici , uno de los mas distinguidos .ahogados del foro valenciano.
-Escriben de Reus que los nombramientos de los señores Alcaldes constitueienales
han recaido en los señores D. Cayetano Pamies ,D. Jose María de Gaval<fá, D. Juan
Gapar y D. José Generés. <.jll \ I!; í
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COLORACION DE LAS FLORES.

El procedimiento de comunicar un color particular á las flores por medio del tallo

es'muy antiguo por mas que sea, en lo general, poco creido. Mr. Cárlos Morreu, bo
tanteo norte-americano, ha publicado recientemente el método siguiente sacado de
autores muy antiguos.

Para obtener llores negras se toman bayas de aliso, las cuales se hacen secar y se

machacan despues en un almirez; se mezcla una parte de este polvo con dos de escre

mento de oveja. á lo cual se añade un cuartillo de vinagre y un poco de sal. Esta mez

da, en consistencia de pasta, se aplica á la raíz de una: planta cuyas llores, por ejem-
1110, sean blancas; á mas se ha de regar diariamente con agua impregnada de una so

Iucion del mismo color, y al cabo de algunos días las flores se habrán vuelto negras .

.

Para QU3 lomen un color verde. en vez del primer polvo se toma zumo de ruda, se
cado y reducido á polvo; el color azul es producido con el azulejo comun y el púrpu

, ra con el palo de campeche.
Se puede hacer también que las flores de olor desagradable adquieran un aroma

fino poniendo a macerar por espacio de algunos dias las semillas en agua de rosa, á la

que se añade un poco de almizcle. Estas semillas se siembran despues de haberlas he
cho secar, y las plantas que de ellas nazcan producen flores de un olor delicioso. Es
las plantas se pueden después muluplicar por esquejes.

Manlleu 1. o de enero,
Hoy han tornado poses ion los individuos que debian ingresar en el Ayuntamiento;

resultando, Alcalde, D. Martín Sanglas; teniente de Alcalde, D. José Benet, y para Juez
de paz, D. Jacinto Munt.

.Hoy ha celebrado 'misa nueva el Rdo. D. Miguel Albanell, cuyo individuo ha sido

objeto de las mas gratas atenciones.
Por'todo lo que antecede, el secretario de la Bedaooion: MODESTO COSTl T TURBLt.

, -'

Anuncios judiciales.
En cumplimiento de lo dispuesto por S. E.la Real Sala primera de estaAudiencia territorial,

con providencia de veinte y nueve de octubre último, dictada en méritos del pleito que sobre

peticion de un legado siguen Jos albaceas de Rosa Gamuca y Lladó contra D. Manuel Gispert y
Iitisó-cíos, se cita y emplaza á José Niubó, José Giró y Catalina Pral s, cuyo paradero se ignora,
para que dentro el término de veinte días contaderos desde el siguiente al de la publicacion del

presente inclusive, comparezcan debidamente representados por procurador colegtado de esta
Audíencra á usar de su derecho en dicho pleito. Dado en Barcelona á veinte de diciembredemil

oohocíentos cincuenta y ocho.s-Por mandado de S. E., el escribano de cámara de S. 1\1., José
Monfredi. 2

-Juzgado de primera instancia de Bareelona.c-Dlstríto de Palacio.-Antonio Espinós , que en

veinte y tres de enero del año próximo pasado con otros, otorgó una escritura ante el escribano

do la villa de Villa seca, y Juan Bautista Soldevila. natural de Peresmar, que en 25 de setiembre
del propio año otorgó otra de convenio ante.el referido notario, cuyo actual paradero se ignora;
se presentarán de tercero dia y de nueve a doce horas de la mañana, en la audiencia del juz
gado, plaza de MedinaceJi, número 4. piso tercero, á fin de recibirles una declaracion como tes

tigos en causa criminal. Barcelona treinta y uno de diciembre de mil ocbocientos cincuenta y
ocho.e-Por disposion del señor Juez, Jaime Tos, escribano. 9

-Juzgado de primera instancia del distrito de Palacto de Barcelona.-Eugcnio Canals, que Si
gun se tiene presentido, habitó en la tienda número sesenta y ocho, de la calle de la Platería, cu
yo actual paradero se ignora; se presentará dentro de tercero dia, de nueve á doce horas de la

mañana, en la audiencia del juzgado, plaza de l\fedinaceli, número cuatro, piso tercero, á fin de
, .reotbirle una declaracion en causa criminal. Barcelona treinta de diciembre de mil ochocíentos
ei�u.eAt� y ocnc--rcr ljispo�icloD de-l señor Jue�) J�lme To�, escribano. 8

.. '.
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FiRRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA, i'<" I.I�I - _I�, ••

PRODUCTOS DEL MES DR DICIE�IDRE DE 1858 .

_ , ...... ,.. ..... ' .... "n

• ' " <
A

26,500 pasajeros. • •

..m Cargas....
Perros, . . .

Esceso de equipaje.,L' ti Id. pasaje. • •

5,802'383
1,069'713

7'800
60'780
90'136

,)
•

Duros.
»

» .1
»

»

. »

»

»

. � ,. •

-------

7,630'8tl2
7,519'653

Suma.Productos del mismo mes en el ano anterior.'. •

Diferencia en favor del presente.
Productos del alío actual.. . . . ., l.,Idem del ano anterior hasta esta fecba. •

-

•

.

�,
.

»

»
88.065'34J)
82'773'279,

Diferencia en favor del presente. . • . • • »
. Barcelona 2 de enero de 18a9.-El admlnístrador general, Joaquín Arimon.

5,292'066

Parte COJuercial.r
:

-Vigía de ClÍdiz del 25 de diciembre.-Han entrado Jos buques siguientes: Vap. esp. Mercurio,Yallspinnsa, d e l\Ia rsel!a y A Igccn as, con mercancías. Gol. Inglesa Superior. Légg. de. HaíhourGraoe, con baca lao.-Observociones IDa rttímas : Una gol. vír [lf' del O.: cargada, con bandera áproa al parecer hotandesa. Pasa á Santúcar ur a pol.-gol., ) al Estrecho dos bergs. y una gol. ,�llan satído : Frag. ú merícana Warwick, Duverger; con harina: despt dída. Berg. gol. esp. Pe-pita, Sendon, con bacalao. .

Observaciones meteorológicas.e-ál Orlo. N. nonancíble, despejado.e-á las 12. �O. fresquito,claro y celagería.c-) 1 Ocaso. Nl\E. honaucible. id .

. figía de Cádiz d�l26 de diciembre.-Ha entrado el buque siguiente: Anoche la gol. inglesaGlpSy, Lusoy, de New-Carüsle, con bacalao.e-Observacíones maríümas : Una Irag. viene del O.Pasaron al Estrecbo una frag., un vap. y una goL-Han salido : Hoy la corbeta española transporte con cuatro cañones Colom, con tropas para la Habana. Frag. francesa Magdelaine, Porte,con 10911stres de sal pura Monttvideo.lJflg.-gol. tsp.l\'iarla, 'Zaragoza, con duelas para Tar ...ragona. Berg. holandes Marlha. etc., Jacoba, Urtes, con 132lastn's de sal para Montevideo.
A

Observaciones meteoi ológicas.-Al 01tO. E�E. bonancible, c,laro.-A las n. NNO. id., id.-1 Ocaso. NO. id., despejado.
...,

,
--.

J �'jr�
SANTANDER 27 DE DIC1E!\BRE.Azúcar.-Nada que pueda interesar á nuestros lectores ha ocurrido con rererencía á este.'dulce durante el curso de la semana. Sin embargo, hay apariencias de que muy pronto reaparezca la animacion de costumbre, pues contando sus detallistas con escasas existencias, la necesidad les hará al fin suscríbír á. exigencias a. que hasta ahora no han tenido precísíon de\ acceder. Hoy podemos cotizar los precios de 43(53 á 48;58 reales arroba, segun clase y surtido.Cacaos.-La demanda que ha esperimentado este rico fruto durante la presente semana, DO

.
ha dejado de producir bastante animaciou en las transacciones. habiendo pasado á segundasmanos de sus resultas sobre unos 2500 quintales de varías procedencias. De los de Caracas se

•

cotoearon �e 600 á 700 sacos, cuyas clases no hemos visto, á los precios de 42 y 42 t 12 ps. quintal; sobre 600 lle Cubeño á. 2� y 2! 112 Y mas de 1000 quintale s ,ít Guayaquil á 25112 Y 26.Aguardirmte de caña -Ha vuelto á su calma el mercado habiéndose reducido las operacionesde este espíritu en la semana que rescnamós, al cambio de algunas pipas de graduacion cor,rieote ó sea de 191tl grados, al precio de 38 pís., contándose entre ellas una parte de 34. gradosá 75 pts.
Aguardiente P. H. y anisadó.-Una partida de 30 pipas, surtida mitad y mitad. alcanzaronal pfs. una, segun informes .

.Aceite.-Sigue este Iíqutdo favoreciéndole la escasez que se advierte en la plaza y aunquese espera de un día t.. otro el vapor «Capricho», abarrotado, procedente de Sevilla, no se creesufleíente á llenar las necesidades de la plaza. Se dice tambien que vienen navegando otras partidas r que algunas se han vendido en esta forma, de 50 á 51 reales.· Jabon.-De Málaga se hao recibido sobre 500 cajas, de las que unas estaban vendidas. y lasotras lo fueron hallándose en bahla, á los precios siguíentes: .l:leredia á 45 rs. arroba, otras fa ...bricas á ji y U 11�. Del de Cataluña se bao vendido algunas cajas á 38112 rs. arroba.ArroJ.-SIn demanda y abatido.
· Por estracto, el secretario de la Redaccion: !10DESTO COSTA. y TURELL.
•

,l..; _ •

�
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, ••UIlC1CIONBS LLBG1DA.S D.lSSDB BL lNOCHKCEl\ Da .un; a1811 BOY 11 tlBDIQDll
NHcanles españolas,, De Sevilla y Alicante en 13 d., polacra-goleta Enrtqueta, de 95 t., c. D. P. Cai ró, con. 500 fane-gas trigo, 100 sacos sémola y 4 pipas aceite á D. P. Bohigas, 4 pipas id. á D. Juan FOl'nells,224saquetes lana él D. Tomás Coma, 110 id. id, á los señores Ciurv y Clavell, 311d. id, á D, A. Ra-
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mos, 21>0 quintales cobre á D. Jacinto Mata, y 00 sacos sémola á la señora viuda Figueras. '"

De Vinaroz y Tarragona en 4, d., laud Rosarto, de 18 t., p. 'H. Fil.bregas, con 1000 arrobas al..

garrobas y 100 sacos cácaliuete á D. Federico Carbó. ." nn r.¡-,¡ t
r-

De Matanzas en 48 d., bergantín Romántico, de �U t., c. D. B. soler, con 1189 cajas azú-
car y 100 cueros á los señores Patxot y Civils.-:-Queda. en entredicho. .

. �'1 (·Y" í)�

De. Liorna en id" goleta.Sírena.ide 95 t.., c. D. v.. Ferrec, con 50 balas cáñamo á"D! A. Sin ..

glan, 20� id. á D. Bernardo Sala, 200 id, Y 20 íd. anís á la orden. .
1"'1

. .• Id. toscana. . .

De Liorna en 13 g., Porcenna, de H6 t., c. G. Bomarone, con 1001 cuarteras trigo, .{OO id.
"maíz y.460 balas harina á D. A. Singlan .

.H� sido despedida pára él lazareto de�lahoD la polacra griega Triton, procedente de Cons·

tantinopla eft30 días, con cargode "130 kilos cebada á. D. Juan Estrany.

- . - .

a ,1' .. P'� " PARTE NO OFICIAL. 1

i

, Bolla de Ma<lrltJ 4el 31 de diciembre dt 1858.
"

-,(l�J'l31L& .

COTIZACION OFICIA.L DEL COLEGIO DE AGE�TES DI Col.DIO•.
ílondos públlcos.c-Tltulos del 3 p. t. consolidado á i3'90 c. al contado.

-In!cripciones de id. pequeños al contado.s-Títutos .del 3 p. c. di(trldo á 31:-4a Y 50 al
· contado.-AmorU:¡:able de1.' 17'25 p. al contado. -Id. d,;¡ �.a 12' al contado - D.uda del

I Pl!r30nall1·6a d. al contado.
"

Accion0� de carreteras al 6 p. c. anual.' Emision da1.· de abril de 18M, do 4,000 rs. 89 25 d. al
· eentado.e- Id. 'de �,OOO, 91 "15 d. al ccntado.e-Id. do 1.· de junio d61851, d!J ,� !,OOO, 89 75 al

.

�ontado.-Id. de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 87'75 p. al contado.
'

Acciones del canal de Isebel Il , de 1,000 rs., 8 p. ,. anual, 10725 d. al contado.- . ;�.n •

!)�l Danco de España, lS5l d. al contado.
Acciones de la Sociedad española mercantil é industrial, 1,900rs. 75 p. c. de desembolso á

1800 al contado.-Id. de la Compañía general de crédito en España, acciones 1,900.rs. 85 p. c.

de desembolso á d. al contado.e-Id. de la Sociedad general de crédito movílíarío español,
acciones de 1,900 rs�, 30 p. c. de desembolso, á p. al contado.

Cambio5.-!.óndre3 á 90 d. (.50'65 p.-París �'\ l1 d. "l. ri'�8. -Albaoete ltl d.�A.UC&D\' par
•

p. d.-Almefl.a 1t2 p. d.-Badajoz 1 p. d.-Barcelcna par d. d.-Bilbao par p. d.- nurlos par d.
·-·Cb,(;ére� 1112 p. d.-Cadiz 1ft d.--Córdcba 11' d.-Cornl1a 1 d. d.- Granada 3rt p. d.
,}�ad?laj'ara par d.-Hnelva-Jaen 318 p. d.-Lo�rofio 3¡8 d.-I.ugo 'i8 p. d -Mála«a 11& p.
d'-'�!llrcía 318 p. d.-Orense '118 p. d.-Oviedo 118 b,-Palenr.ia 112 d. (l.-Pamplona 112 p. d.
-Pmltevedra '118 p. d.-Salamilnca 112 p. d.-San Sebastian 114 p. b. -Santander 1[4 p. d.

�a[ltia�o 3[4 p. d.--Segovia par p. d.-SeviHa 112 d.-Soria 3[8 d.-T('ledo Sr! d. d.- Va.leaela
par d.�Velladolid lIi d.-Vitoría 11� p. b. -Zamora 1{2 p. d.-Zar�,(J�� 3[4 d. '

,tlt • �� ......- ..�'!»-��.......)', .•.. _J!'" "',,Jtt.,¡)
-
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Es ya posítívo.quetol conde de 'París pasará á esta Corte desdoiSevüla á saludar-á
S. �I. la Reina.
-Al asombrarse con razon el señor Velo de que su particular y antiguo amigo el se�

flor Olózaga, estrañase que siendo como es progresista diese su apoyo á este gobier....
no, algunos asistentes á la tribuna pública le interrumpieron con fuertes murmullos
de desaprobación. Entonces el señor Velo encarándose con los intransigentes puros
de la galería, les dirigió un apóstrofe oportunísimo que encierra toda' una historia de
dos épocas distintas. «Esos, dijo, no están contentos sino cuando los mandan á Le..

ganés.» .

o
-,-De una biografía de la Raquel, la célebre actriz, francesa, tomamos 10 siguiente:

• .

«Se halló preocupada muchísimo tiempo con un sueño que había tenido en Berlin,
{'1\ el verano de 185:2. Había ido el día 8 de julio á Postdam para representar por pri-

- mera vez en el nuevo palacio, Los Horacios, El rey de Prusia, la emperatriz de Busia, y
una multitud de miembros de la familia l{eal habían rodeado y cumplimentado á la
ilustre artista. Aquel día Iué uno de sus días de gloria, y se acostó presa de una ca

Ienturienta emociono
Una mano ardorosa, muy grande y pasada la cubría casi todo el pecho y la oprimia

horrorosamente, á pesar de los esfuerzos que hacia para desprenderse de ella. Creyó
despertar bajo el influjo de tal sensación, y vio una alcoba que no era aquella en que
se babia dormido: aquella alcoba era. grande, con blancas paredes, y cerca de ella ha ..
bia un oratorio, sobre el cual estaba una estatua de piedra arrodillada.

Una voz que parecía pertenecer al cuerpo insensible, cuya mano terrible la opri-
mía, le repitió muchas veces. I�

•

" !J"·i l. "'d'l 1.'·,1.'1'.111: .. :·JI,,�""''¡l·.oJ J, l.UJ.. �¡";:11·P(.�
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, '�l�q�i¡ níóril'á�!lb�jo:mi mano!"iIIAquí,�§dl'áS bajo mi mano! I !{I :' -',r""l J' lO,'
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• •

lié aquí �hor� una semejánza�e�tiaña'y mu-y poco forzada seguramente. :-�; 1'"
,- • t

:EI C1Up'f? q!-le, s�la ofreció r á 'la'}�a_que,1 en .�asa de Ml·. Sardon,
,

en �anet,. ,e�'a una

wa�'l�lyoba;, adofIl,ada con escult\{l:�S.:: yal pie del lecho de madera �.lanca, lI1��t:mdo
,¡a la 'piedrarse'encontraba aquella griega Palunll!la, que envuelta en largos vestidos se
rapoya en un trozo q!le puede pasarpoi' una tumba.

. , . ,�t, �.'. "El llia}ldEfque ha'muerto la poliroartista, parece haber naciuo bajo la opreslon.de 1-aquellahorrorosá mano, grande-y ardiente, que le quemaba el pecho!» r 1I1}1 1,;1. .};. .

¡
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": ull', ; "I�l:t I bL' 1..(;' r"!! Madrid 31 de diciembre, :,p(�J i_l 1
., l'_'L,. ��t rjrY' ,. I l .. � J�t[

q, ':' :,' ';.:'.:l'� ';.;'� ',.t" {Tlr��'De la,.Correspoñcüncia autógrafa.} , .. ,

e .. , .• !\_ c.(
Ayer.s'e estendió ya'el dictamen de la comisión que. en�i��de' en el pr�supuesto,·d�1I'!1ministerio de la Guerra, aprobado anteanoche por los individuos de la mIsma.. ji)

-La Diputacion encargada de poner-en manos de S. M. el mensage de contestación al -

discurso' del Trono, se compone de los señores �Iartinez de la Rosa, marqués de la
Vega de Armijo ,Lopez Ballesteros, Laíuente , Calde�'on Collantes , Fuente Alcázar,Iranzo, Lopez Boberts) Fontari', Letona, Zorrilla (O. �f¡guel), García Gomez de la-Ser- t

na Yañez Bivadeneira.rüonzalez (D. Ambrosio), Sanz, Rivero Cidraque, Monares, Sua- 'lÍre� loclan, Alonso l\lartinez, Leon y Medina, Seria, Santa Cruz, Latorre (D. Luis), Igle- r,

sias 'y Barcones, Estrada, Goicoerrotea (O. Francisco) y los cuatro secretarios señores
Goicoerrolea (D. Reman), Lassala , MilIan y Caro y CarbaIlo.
-No es exacto lo que han dicho estos días algunos periódicos, respecto á I

que la
'" omision mista encargada de la demarcacion de fronterar entre EspañayFrancia, haya

_suspendido sus tareas. La comision mista se halla reunida en Bayona y muy en bre
ve dará completamente por terminada su mision , en lo que toca á Guipúzcoá-y á Na
varra, Lo que sin duda ha dado origen á esta noticia ha sido la vuelta á ñladrid de los
oficiales de estado mayor que tuvieron encargo de ejecutar el amojonamiento de la
tronterátde-Navarra. ¡rj te'

-tla)(informado, sin duda.ila Union,¡'decia ayer que entre el subsecretario y el mi- r)
nistro de Gracia y Justicia; babia surgido cierto resfriamiento, Nuestro colega añad e

...

que esto se debe á que el señor Figueroa escucha con desden á los que tienen pendientes gestiones jnsttsímascn aquel ministerio, y queel señor Negrete no puede 31j,-0-bar semejanteconrtuctatrPodemos asegurar sin temor de ser desmentidos, que no exis- IJ
te ni ha existido el 'resfriamiento de que habla-la Unión. Na es exacto que el subse cre- ji
tario de dicho departamento deje de dar audiencia á 103 magistrados yJ jueces, reci- : .

biéndolestcon el decoro y digm.Ia.l correspondiente, y de ello pueden dar testimomolos mismos interesados. E'I señor Figueroa ha vestido por muchos años la toga, y_ apre-
1

cia en lo que vale la alta .investidura del magistrado, Esta sola razon bastaba para que )
nuestro estimado col-ga la Union, hubiese desconfiado de la exactitud de las noticias
que le han suministrado. : •

-Tenemos el disgusto de anunciar que el Estado fué ayer denunciado.-El señor marqués. de Pidal se abstuvo de tomar parte en la votación política dede ayer. -

-EJ coronel D. Rafael Izquierdo, g,JgJO el Leon Español, ha recibido orden de salir en (J
un plazo perentorio para Talavera de la Reina. -.

Es cierto. S�gl1n.n��s�raS'Ílot�cias el .gobtcrno de S. M., que respeta escrupulosa- _mente la segundad individual, tiene el derecho por las leyes dexlestmar á 'donde juz- l
gue oportuno Ios oficiales en activo servrcio; ha usado de éste derecho déstinando á .Talavera �I coronel de reemplazo p, Rafael Izquierdo, y se halla dispuesto á seguirle ,J_
usandoxsín aparta�se un momento de la ley DI de sus facultades, siempre que lo crea h
conveníenteal mejor servIClO público, "

-

"

-Ha sidotnombrado gobernador civi,l �.e las islas Canarias el brigadier D. Joaquiq';lBavenet, por d.IDIsl.on de D. �l�nuel RUlZ del Cerro, á quien el estado de salud no h� ,

permitido marchar áaquel destino. El gobierno se propone utilizar el verdadero mérí- .,to y a.nti�uos,ser\'iclOs del S!'. Rmz de) Cerro. ! I

-El,P,icJ an.Qncia que' dentro �e· b:-eves dias aparecerá mi nyeyo periódico defensor .'ldel mllllstenol "r;) t+ t'fiCi'"(''' 1 el ,r �

L 1,' :d
-Pa:Tti�Mlue'lá��ienl'deISañitla'drrñiIitarl,sc 'presentan oficrale's voluntarios'- a. formal' 'tfpart��de11ar.espe1ilclOn)cte'F.e-rn-ando' póó. ¡ �I-,\'" ..1'" iJ h;.l� . �! 'v._;: ' ��(l

,.
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-La Crónica anuncia .hoy que desde mañana cesa en slll"pUblicaeioh;;·A.l.l reLitarse
nuestro colega de la escena periodística, es presa el deseo de.una nueva leydeimpren- �

ta, basada en. principios mas liberales y equitativos que la actual.. I ti. r 1 "1 ,. � l,U[
-El Sr. Salamanca dió ayer una comida á la que asistieron las personas, siguicntes.:
el baron. de- q,o-yestins, el honorable D. Augusto E. Dogde, el marqués de Vallebermo- j'
so, el general"D. Fermin Ezpeleta, D. Cárlos Marfori, D. Rafael l\layaldc, el conde de'
Vistahérmosa, D, Alejanrlro de Castro, D. Lorenzo Flores Calderón, 1). José de Zara
�oza, el conde de Ezp-életa, el general Fernandez San Roman, D. Andrés Lasso de la
Vega, D. Joaquín de la G�ndara, D. Gumersindo Iglesias y Barcones, D. Manuel Breton ;

de los Herreros, D. 'Juan Pedro Martinez, D. Fernando del Pmo, D. Juan Ortega y don
Teófilo Rodríguez Vaamonde. Despues de la comida concurrieron otras muchas perso
nas. El Sr. Salamanca recibirá todos los jueves á sus amigos.
-La Diseusior: dice, que el Sr. D. Manuel del Palacio, teniendo que entregarse á un

nuevo género de trabajos,' se ha visto obligado á dejar de ser redactor de aquel perió
dico. Le reemplaza el Sr. D. Luis Rivera.
-A las once de la noche de ayer reventó la caldera de la fábrica de jabon propia de
los Sres. Garcia y Alonso, sita en la carrera de San Francisco, y habiendo producido
su esplosion un incendio voraz, fueron her. idas varias personas, entre ellas el desdi
chado García, que fué recogido en una camilla y trasladado á su casa en un estado
bastante lamentable : los demás heridos, que creemos sean tres, á saber: Alonso y su

esposa, y la de su consocio García, lo han sido de poca consideracion.
=-Inmediatamente va á salir para su desuno el señor conde de Torrejon , grande de
España agregado á nuestra embajada en Roma. Tambien debe marchar en breve el I

agregado de planta de la misma el señor Alvaro.
-En la reunion que tuvieron ayer Jos diputados andaluces, se trató además de la
cuestión de ferro-carriles, de la de cereales. De los 2� ó 26 diputados presentes, solo
el señor D. Juan Pedro Muchada se declaró partidario de la hbre importacion, ampara
da la agricultura española con un derecho protector.

El señor marqués de Peñaílor, diputado por Sevilla, sostuvo la conveniencia de las I

leyes existentes. Otro diputado por Sevilla, el señor Calzada, manifestó que se adheria
á las opiniones del señor Mucllada; pero la comision nombrada para avistarse con {\l
gobierno, llevó el encargo de espresarse cerca de éste en el sentido de las opiniones
de la mayoría.

.

,

-.Badajoz 31.-Acaba de llegar á esta plaza, procedente de LIsboa, el conde de Mothe, .1

mimstro de Dmamarca en España, quien se dirige á Madrid, después dé haber estado ·

negociando con Portugal el pago de lo que corresponde á. esta provincia por la supre-
1

sion del peage del Sund. :1
-Vq[encia 30.-EIl Utie!, partido de Requena, ha habido una corta alarma, con moti- l
va, al parecer, del repartimiento de consumos. El orden se ha restablecido luego. El j
,Gobernador civil interino ha dictado providencias para afirmarle. "_

1

:1

.'

Madrid 31 de diciembre .... J.'J .• • \� }rJf.i
r

'"1
'

,
• r � . ,... J

• I

(nel Correo autó!frafo.)
., ".

Pasado mañana se reune la comisión del Senado de peticiones, para tra tal' de la de I

D. Juan Antoine y Zayas, en la que solicita que se abra una informacion para un jui ...
CIO solemne sobre lo dicho por el conde de Reus, acerca de la cuestion de Méjico. ·11

-Segun nuestras noticias el señor D. Juan Valera, oficial delministeno de Estado, ha
hecho nimision de su destino. '

-CONGRESO.-A primera hora y terminado el despacho ordinario ha obtenido la pa- .�
labra el señor Ulloa para esplanar una interpelación sobre el mensage del presidente ir
de los Estados Ilnidos en la parte relativa á la compra de la ISla de Cuba, rechazando :!

con indignacion en nombre del país entero semejante. pensamiento, contrario á nuestra ')

dignidad nacional.-El señor ministro de Estado ha pronunciado con este motivo un

disourso ¡',O que ha hecho presente que las relaciones del gobierno de S. M. con el de �
los E�tadl)s-Unidos han sido hasta el día las mas cordiales, sorprendiéndole por lo rt
mismo que en el mensage se diga que no son toJo lo satisfuctorias que era de desear. ,

't»ero bIt vdta de lo qo e se dice en ese msrisage , añade el señor minist.o , que el go
bierno actual se cree en el deber de hacer la declaraciou solemne de que III hoy Di t�
ni mañana, en ninguna situación, ni pr,ospera ni ad versa, la nacion española no se des� l'

p,ender� de l� mas mínima parte de su. terntorío y qUtll�s proposicieaes qut sede.. biT. '1 ,��

I
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- '\.ciefen COn este objeto serian tMhQ?'Qdas por este y por todos los g�biérnos �omo una ;0:
ofensa hecha á. Jos sennmíentos de dignidad y de decoro de la nación española, De
clara tambien el orador que el gobierno español celoso de su honra como �l <J�e mas,
n.o asplr�rá. tampoco á ejercer su influencia esclusi va sobre. mngun j)ais, limí tándose
siempre a sacar ileso, puro é inmaculado el honor de la nacton española, Un rumor general de aprobacion acoge estas palabras, y bajo su patriótica impresion se lee }a pro
posición siguiente:-« Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha quedado satisfecho .de las esplicaoiones dadas por el ministro de Estado, y que está dispuesto á prestar al
gobierno su constante apoyo para conservar la integridad ele los dominios españoles,
-Olózaga.-UlIoa.-Carriqull'i.-Aparici.-Aguirrc.--Carballo. .Apoyada esta proposiclón por el señor Olózaga que se asocia con la mayor cordialidad á la interpelacion del señor Ulloa y á las patrióticas y dignas manifestaciones
del señor ministro de Estado, se aprueba por unanimidad. Prosigue la discusion del
proyecto de autorizacion para plantear Jos presupuestos y usa de la palabra en contra
el señor Sagasta reproduciendo todos cuantos argumentos se han hecho por sus cor- .

religionarios contra la política del gabinete. Termmado este discurso, el señor Bayar-
¡

ri contesta á una alusión que supone hecha al señor Collado por Iagran cruz con quele honró S. 1\1. y dice, refiriéndose á los acontecimientos de 1856, que su responsabíli-dad pesa sobre los que imprudentemente lanzaron á honrados padres de familia á las " t

calles de Madrid en defensa de una carta que no era la de la libertad. Estas palabraslevantan de su asiento á los señores Madoz, Calvo Asensio y otros diputados de la es
trema izquierda que piden la palabra con calor para defender su honra, y como les nie-

,.

gue la palabra 'el señor Presidente, fundándose en el reglamento, se suscita un debate r

tempestuoso en qúe de banco á banco se cruzan fuertes y severos apóstrofes é ínter-
u

rupciones enérgicas.
El señor .Madoz hace ademan por dos ó tres veces de retirarse, manifestando queno quiere pertenecer á un Congreso, cuya mayoría le nie�a el derecho de defender su 11

11Oma. A estas palabras salen de los bancos de la mayorra otras diciendo: «Es falso,
e� falso.» El señor Romero Ortiz declara que los progresistas que están al lado del gohierno son verdaderos y genumos representantes del partido progresista. Nuevas vo- .'
ces hacen perder la voz del orador; entre ellas se oye la del señor Bayarri que declara ,

que no ha sido su ánimo aludir personalmente á los señores .Madoz.y Calvo Asensio. I
Rectifica, por último, el señor Sagasta , y csplicadas satisfactoriamente las palabrasd�1 señor Bayarri, se restable, por último, la calma, y usa de la palabra en pró el señor -{

Figueroa,
Eran las seis menos cuarto.

-Despues. �e terminado .el incidente ocurrldo en el Congreso, el señor Martinez de :Ia Rosa cedió la silla .presl�encial al señor marqués de la Vega de Armijo, y retirándo-se al salon de la presidencia , acordó en union con los señores Calderón Collantos y T
Ballesteros , llamar á los señores Bayarri y Madoz, para que dándose mútuamcnte lassatisfacciones necesarias, quedase terminado el asunto de que se trata,

,
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• .11 iPItESIDENCIÁ. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. "1
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•• f
�I '. l1stracto de la seslon celebrada el día 30 de diciembre de 1858, � t •

Se abrió á. las dos y veinte minutos, y leida el acta de la anterior, íué aprobada. '

El Senado quedó enterado de una comunlcacíon, techa '<t3 del corriente, en que el señor presidente del Consejo de ministros participaba que S. M. la Reina nuestra Señora se había digna- "1do señalar la. hora de las tres y media de la tarde del dia 21 para recíbír á la diputacion de estecuerpo colegtslador , encargada de poner en sus Reales manos la contestacion al discurso de la
.

Corona.
. •El señor PRESIDENTE: La comision encargada de poner en manos de S. M. la contestacíon I

á dicho discurso, tuvo la honra de ser recibida por S. �1. con la complacencia que S. M. acostumbra.
�l ��nado.oyó con sentimiento una comuntcacíon en que el señorministro de la Gobernacíon ' .• '

parucípuba.eí íatleotmtento del señor senador D. José Benjumea , acaecido el16 del presen-te mes.. ,.'

El ��nado quedé enterado de una corauníoaclon en que el seftorministrode Gracía y Justicia ,.;'.!trascnbía i\l S:.!na.'10 el Real decreto de 17 del presente mes, por el cual S. M, faculta á dich
O
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señor ministro para retirar de este cQ"'rp9 �l,�l�I�Ml;;el�pl'oy��t.o ��I J�y ,JlJªn.do bas�S;:P&l'� � l·);'�
arreglo d.el,notariado, autortzandole �l p�opio.!iep1rPIP;�ra quéle rfpr9.duzc� d���e�qi .... ,. P,(¡ JL.

�gual�en.tp)9 quedó d·� que vanos senores, se!1ador�s escu��,b:1n,su!a,l�a_M, a�,s�e�r.�ili�\la.:;f'.l •

st'slO,n,'s'; á'�abel': el señor O, Joaqnín Maria',P��(,z;'p'or hallar��'�nrermo,; gl:�l'rlOr ma!q�les dI', T

,

J\!alplca [)O," u na1 de;;gru('l'a de íainltíu: el stño:' c()h(h� de la,·Pella·!t�l �lúllO, 'florltenCl\ que velver (1ft

á ('neark'arS�¡dí" laeapiiahÍ<rgen(>¡-;ll'de Galícla jipI señor D!'José!Mariu·Vált.,rrral, i)Of1ten'er;ql,l'6 JP�

marchar á Valencia para restablocerisu salud; el s-nor D�ILnis Lopez �� la ITorre:AyH,on',. pOl'[ell'
encontrarse en Viena; el señor marques de Caceres, por asuntos de famllIa;,y,�Ls.�ño.qnaNu.es 01
de lUootol'tal, P0l' no permitirle el estarlo de su salud presentarse a. prestar Jl':rament<;>'.d q.: J ¡ 1.1 rJ��

Fué aprobado sin disousion el dictamen de la comision de eximen de cáíídades q�y ';l'}��?;:)8sobre la mesa 'en la sesíon anterior) relativo á la del señor don Ignacio Olea.
. ", ,I,'�_;

Am�(leióse que el señor don José Castillo y Ayepsa ingrcs�ba e.n ta 8. � sección. , .'

l'u30 :al espedíente general de arreglo del notartado u,na eSpOS¡-:lO[} �lrc'nnstanela<1a_, en que
'1el colegio de notarios del número y caja de la-ciudad de Zaragoza soltcítaba que se tengan pre- f

sentes las observaciones qne en ella hace, al díscutírse el proyecto do ley de bases para dícno Al
arreglo. .

_ .

. ... : liti
A las secciones v á la biblioteca pasaron 30 e.i�illplares de la YinJicaclon documentada sobre h

los hechos que el señor conde de Beus ha tenido por conveniente poner á discusion, '.. ,',
A la comístsn de peticiones pasó igualmente una Esposieion. documentada acerca del discur-

"
so del señor conde de Beus, pronuácíudo en la sesión del H1 del presente �es; esposíclon en que ,,[don Juan Antotue y Zayas soliCita se reclame el espediente y se abra una íntormacíon para pro- fmover un j atoro solemne sobre los heohos relatívos it la cuestion de MéjiCo. !J' ¡ J

SB leyó la tílemoria que la eomíslou inspectora. de las operaciones de la. direccion general de l'�
la Deuda. pública presentara á las Cortes al dar cuenta de sus trabajos, y anuncíóse que se ím - 3l
primiria y repartina a los señores senadores. . li

Atto continuo ocupó la tribuna el señor, ministro Je la Gobernacion , y leyó un proyecto �e �ley sobre la organtzacion y atriouciones del Consejo de Estado. -j
Igualmente la ocupó el señor ministro de Fomento, y teyó otro proyecto de ley sobre socte- ''(dades mlw"ras,

I

El señor presídente anunció acto continuo que los teíeridos proyectos pasarian a las seccio-
nes paru ('1 oportuno nombramiento de comisiono )i1

El Senado quedó enterado del siguiente díctámen : ,¡fll,:1

�(ta cOmi,Si?n de admíuístracion ,ceonón:ica d�l Senado, en cumplimiento del <l;r�ícu�� 126 lit' l j

reglamento interror, ha nombradoá los senores marqués del Duero don MaunclO �arlos de [
Onís y don OOfnin$o l�u.iz de la V.ega, parn;que, con el �lLllIQ .de conservadores, desempeñen las
funciones d� esta: comísíon en el íntermedio de la presente á la próxima Iegtslatura. Y lo pone

�

en conocuntento del S-narlo para tos efectos correspondientes. • .�
P.:).J�H·io üel Senado, 23 de diciembre de 1358.-Manucl de la Concha.-Domingo Buiz dI) I01-" ..J

V"ga,) .. 1'11 1'l�
Ontlló aprobado el siguiente dictámen: ¡Uf'-l"!

..
,

«La comision de admíuistracion económica tiene la honra de proponer al Senado el nombr.ay'
miento del señor senador D, Martin de ros Heros , para inspector de Iá biblioteca, en la vacante

__

del diíunto señor 1). Uiego l\fedrano. lPalucio del Senado, 23 de diciembre de 18ñ8.-1Hanuel de la Concha.-Domingo Ruiz de la
Vega.» l

i'l'évio annncio del serior presidtmte, jUJ;ó y tomó asiento en el Senado' el se,fior D. Ignacio .L!({
Oll"a, tí ingresó en la primera seccion.

'

.

,'. is"',
ORDEN DEL vIA.

ÍJiscusion del proyecto de ley sobre meiora de retiros.
•

J.ei(IO ('Il'ef(�rido proyecto, dijo
El spf¡or CALONG¡.:: No trato de usar ámpliame.nte de mi derecho: voy solo á llil'igil' Una

Jll'egun�il. al �eñor ministro qe la Gu�rra. Si �e digtl'a contestarme categól'ica-,mente, la cuestion
quedara. afJm : de lo eonlrano, teudna yo que hablar en contra.

1\11 p;egur.la es esta: convencid'o su s�ñorla de la injusticia de ,este proyecto comparando con
otra, cla::)t's las favorecidas en él, ¿('sta dispuesto, y tuándo á traer un proyecto dl3 ley que
IDl'jOl'e la clase de, brigadieres y mariscales, para pónotlos en armonía con la. (le coroneles en la·,
eouef'sioll tIli,e vá á hacerse ?oSi me conte8ta', nos.evitaremos acaso entrar e n una cuesUon que l.
pUl' mi partJ deseo evitar. l',.;, ,ir.

El seiíor prcsidente del CONSEJO D� MIMSTROS (conde de Lucelia): El g0bi�rn() cree que lb
f'sa cllfstiún debe,tocarse cuando se trate del estado mayor general del ejér.cito , y piensa traer [i'j
..\ las Cortes, cón la ley do ascensos, la que fijíj las ventajas que en materia de retiros quepan a '103
l'SU clase.' .,

( 1.·1
Cr�o haher satisfecho á la pregunta del s('ñoi' CaloIige. '\. f; '.1, ti
Sn stfjol'ía ha preguntado tambien cuándo pIensa tra.erlo el gobierno: 110' llueue fijar el diaj,uu1

pero COUlO �so dl>penJ.e de la t�rminaCl(.n th:\ los trabajos que está hacienda 'ln Junta corisultiva"t
de Gilcrra. y o'ómo esos trabajos se hallan muy adelautadt1.S creo que el plazo �no será muy 1ar- ,q
go l�ntrelanto, deelaro desde luego, que el gobierno tlenc uu vivo interes en t raer esa ley á las l'
Corter-, pJrquc considera necesario tijar las bases }lara Jos ascensos del ejél'cito y del estado
mayor general. I .';í] J .. IJ.L'UL � ._ .JlUl"l coLf'

t· ••

\.
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El señor PRESIDENTE: E(seHol' conde de Velle tiene la pa,labrn,· .

, ..Elseñorconde dé VE�LE: No voy:á entrar en la cuestlon de si hay ó no razones de ll!sttSla :,para aumentará los retirados del (lj{rcHo el sueldo que dísrrutan : voy a entrar en consídei a-clones mas elevadas, y á hacer un sl'I'Yicio al gobierno. .No es la materia (h_, retiros uua cuestíon que pueda tratarse aisladamente Creer que se d�han arreglar por una ll')' los.retiros ruiliial,es, sin consíderacíon ulguua a las reglas establecIdas para las demás clases dé la. adlllinistraciQn'pública, es un grave error: es traer la coníusion; es crearse un grave embarazo' para criando haya de hacerse un arreglo, que tan necesaq?,es en E�paña l'elativilmentf'á este puntó.' ..

.

'. . ...

.,

.¿Que razon hay para tratar de los retiros militares, que equivalen a las [ubilaciones de lasclases civiles, sin poner'entretacton los unos con las. otras? ¿Que razon hay para. qu.e hoy .se decida que hayan de obtener los mílitares 80 Ó 90 céntimos, segun sus a�o� de servicro, cuando nose ba de examínar qué relacion guardaron con'tal ócaal clasede las civíles? (El señor conde de' •Reus pide la palabr� pró.) ¿No es esto introducir un desorden de dificilísimo al'.reglo?_jo soyel primero en respetar los derechos una vez adquiridos, y creo que nada hay-tampoco ma? res- 1petable que eso para uf¡ gobierno, el-cual es quien mas debe evitar que con tal motivo se íntro-
.uuzca la perturbauon en las familias,

.

.

', '. .

t � ,lLo primero que debo hacerse en .E,spafía es establecer l� escala de los funclOn�floS públl- qcos, entre los cuales cuenta a los mítítares Y' a los CIViles. �ntonces. SID embarazar se el gobier-no con esos derechos concedidos intempestivamente, podrá hacerse un arreglo general, basadoen la justicia. Ruego, por lo tante, al gobierno que retire este proy�c.t.(l del ley hasta que presente un arreglo general, en que no s: lastimen derechos de grandísima ímportancía.El señor SORIA, dc la comision, defendió el dictámen.El señor presidente dél Consejo de ministros (conde de .Lucena) habló brevemente contes- rntanda al señor conue de Velle.
Preguntó el general Infante si se hallaban Ó no incluidos los capellanes entre las clases ae- Itivas del �lercItó, y habiéndole la comision dado una respuesta negativa, se lamentó de que nose les hubiese incruído: después dr' lo cual dijoEl señor FERNANDEZ DE CORDODA: La coruision se ha encerrado en un círculo del cual nopuede salir: se ha encontrado con que en esto proyecto de rley no se alteraba absolutamentenada vigente de retiros de 18B, como lo han demostrado así el señor ministro de la Guerra 00- Imo el digno individuo de la comision que me ha precedido en el uso de la palabra, diclendoque en et proj celo solo S� ha tratado de poner en.armon ía la tarifa de la ley de reuros con Mtesto (le la misma ley. ibPero ya que me he levantado, no puedo dejar de nacer una observación sobre 10 que el se- lañor conde de Yelle ha manifestado, equiparando las clases nrllítares a las Ci'Vllt!s. Señures, pfl:�- !lcísauiente lo que el ejército desea, lo que yo no dado que esta en el sentimiento del gobierno, es tque llegue el caso de poner en armonía' los años de se¡ VIcios que las clases' pasivas neeesítuu qpara llegar a los sueldos máximos con los sueldos militares .

. ,El. seüor g-ncral.Inrante, con laudable celo, ha hablado sobre la clase do capellanes del . '(ejército, r •. ;::
• :¡Esta, ccmo-elase.paslva, tiene Sil jubilacíon, 'Y no ha estado comprendida en 1 a ley de rctl- bros.Como nosotros no nos hemos propuesto alter ar absolutamente en nada dicha ley, 110 hétnos .bpedido, con sentimiento, ocupa: nos de los capcltarn s nide otras clases pasivas dé] ejército que CJ

,n.o comprende esta ley: tales son la do admíutstracrcn militar, muy digna tambien de la e .nst- lisiüeracíon del Senado. Y la de sanidad míutar. qu» ttune igualmente suma importancia; porqueestas clase, adquieren sus derechos pas i I.'OS VOl' juunacn.n, segun la ley eiví]. CUando la ley i.;veug a, Ó se presente alguna fcforID{j, a la de retiros, entoncés estará perfectamente 'en Su lugar 'sque entren esas clases, y entone-s me ad nertre á la opinion del señor general Iuíante: porque �.J.creo que.las clasvs que pertenecen á la carreramilitar, como son la aomímstracíon el cuerpo :JIde sanidad y 1"1 ect-stasuco castrense, deben formal' un solo cuerpo con el ejército' IJEl señor INFANTE: Las clases civiles se jubilan; los capellanes de ejército se retiran; por éso bUI.'SI'O que esta clase sea incluida r n la presente ley. .

,El señor presidente del CONSEJO DK MINISTUOS (conde de Lucena): Los capellanes del ej ér- I�cito se jubilan y bas�a se clasifiran cun arrt'glo al decreto que rige sobí'e clases pasivas, dado �n I¿'¡ti.,'mpo uel senor' Byuvo Murillo; y n9 son clasificados por ti Tribunal supremo ,de Guerrn y Ma- lb)'loa, como los cfiClales generales, sino por la Junta de clases pas¡va�.' ,
, ·,t,Act-o continuo se d.:cluJ'ó sufi�ientemente discutida la totalidad delpl'oyecto, y se proce.dió á. ula dlscusion p0r artículos, siendo aprobado el 1.0 sin debate alguna. t.,Leido e! 2.° pidió la palabra en tiootrael señor.condo de Reus Y lo cembatió ligeramente.Sinflllas.dbcllsion filé aprobado el art. 2.0 y último del pl'oyooto. . .' .\')m,seilor "PRESIDENTE: Se pr9code á.la votacion. d�tiniliva de 1 dictámen que acaba de apro- �bb:use¡:pero antes de proc¿ucl'sc a ella, d�bo advertll' a los señores senadores que deberán rClI- ,JJlIrso en secciones, despues d3la sosion, para nombrar las comisiones que han de informal' ")acel't::l de los proyectos dl) h:y presenta.dos POI' el gobiorno. .J_eldala mínuta del díctámen se declaro conrol'm� con lo acordado' y puesto á votacion aclo r.r.ontíli'lO, (u.!, apl'obJ.dº nor 82 bolas hlá.ucds contra 11 nf'gras, nabil;'octo sido 98 el lotal de se-nOl'es ví)ta"l��, cuya,uHloría .l.bsoJula tll'a·.147.:lll . LEI,sl'.üor l)la:SIi)EN:¡'t::,EI:rStlnada.�apl:üeBa�r,�} r'. ti. ,"í lO;; • 'l;"H <,_ ''''1'''' ·,.(JO:;. ""1'''''' � .... ' • Lb, l.":'; q' é' ,1 .JJ ! j' Ii; '1 f.¡ LO" ¡.t11lJi.h u, .) ".ID{" ,,,1'( ,._¡ ..... ; t'.:i 'II.Jl:coJ lll.,(j ft:JJ.'lt�iJ(.)JJJ.,.l ¡ <;lJ;'IOQ
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� No habiendo mas asuntos en estado de díscuslon d� que pod�l' ocuparse el Sena do, se aví-
sará á. domicillú para la primera, sesion.-Se leventa la d�. esto dia.. Eran las cua�rl).'; '!'" l

• �.. •••• t.vnUI\Do:lV. ,

• '� t.: I : PRESIDENCIA. DEL SE�OR lIARTINEZ DE f.A llOSA. • .� n1l
Estracto oficial de la .esion celebrada el flia 30 de diciembl'e dJ 18:>8.

' ,.;
Abierta á la dos y cuarto, y leida el acta de la. anterior, Iué aprobada.en votacion nominal por. '.

118 diputados. .

Los señores Martinez y Orovio reclamaron por no constar sus votos conformes con lo minoría 'j

en la votacion de ,mensaje,ly loa señores Bayarrí (don Pascual) Uztariz, Abecia y Paz, pidieron
quelcoustaran los suyos conformes con la mayoría en la misma votaclon.

Pasaron á la comíslon de actas varios documentos relativos á la de Yergara, y otros rete- ').
reo tes á las de Frechilla. '-

Igualmente pasó á la de presupuestos una peticion del editor de la BioJrafía eclesiástica, pa- lí�
ra que se le pagaran los atrasos que se le debian por la subvencion que se le habla señalado.

.

Quedaron publicadas varias leyes, concediendo pensiones á algunas viudas y huérfanas, y
llamando al servicio de las armas 25,000 hombres para el año 181)9,

CONGRESO.

. Acta. de Orihuela. ..

Leido el diclámen de la comlsíon. el señor Ribó lo combatió apoyando la base de su argu-
mento, en que en aquel distrito se hablan cpmetldo toda clase de üegalídades �

El señor Capdepont, candidato electo para el citado distrito, hab ló estensamente en pro de
su propia causa. y después de varias rectlñoaciones, .el acta Iué aprobada en votacion ordinaria,
y admitido diputado el señor D. Tomás Capdepon.

Autoritacion para cobrar las contribuciones.

Se leyó el dictámen, y una enmienda de 105 señores Gonzalez de la Vega y otros, que ayer �·r
publicamos como documento parlamentario.

. I

En su apoyo dijo ,

.1

El señor GONZ¡\LEZ DE LA. VEGA: Grave es la cuestíon que se somete hoy á. la delíberacion !
del Congreso, y muy superior á mis débiles fuerzas, porque prejuzga el importe de las atencio
nes públicas y los medios de cubrirlas, y porque una cuestión económica se trae aqui como una
euestion políuca de primer órden. Pero es mucho mas grave todavía, porque el obrar ast es con
tinuar el sistema que ha venido siguiéndose hace tanto tiempo, y continuarlo precisamente el
ministerio que b9Y rige los destinos de la nacion.

La cuestíon, señores, es árida y no se presta á las galas oratorias, de que yo tampoco podria 1

revestirla, y tengo que rogar
á

los señores diputados me dispensen su benevolencia, mucho
mas cuando voy á tener que atacar á una persona a quien aprecio tanto como al señor ministre A

de Hacienda. Pero mi deber exige que así lo haga, porque creo quedebo defender los derechos
del Parlamento. y estoy seguro de que una vez concedida la autorizacíon no se discutirán los (

presupuestos, como no se discutieron en la legislatura pasada, en la cual tuve tambien el dís- ,1
gusto de pronostícarlo, resultando de allí haberse planteado un presupuesto exorbitante. ¡i

Pero, señores, yo me admiro de que el gabinete actual, que nos ha dicho que debe su vida '

á la rigidez en el cumplimiento de las prescripciones parlamentarias, venga hoy á pedirnos una ;

autorizacion fuera de ellas, y que en los términos en que se propone es írreatízablo. Si las tór- r

mulas del sistema representativo estaban falseadas, y el ministerio fué llamado á restablecer- �

las, ¿cómo se comprende ese proyecto de autorlzaolon que es igualal de las pasadas admínis
traclones. que sin la luz de la discusion han querido tenermedios para gobernar el país, no dan- '1

do la íntervencíou conveniente á los cuerpos colegtsladores?
¡Quisiera el cielo que sin pasiones políticas pudiéramos llegar aqui á discutir las cuestiones ¡

económicas! ¿Es posible que una cuesuon como esta haya de discutirse siempre por medio de
autorizaciones, y bajo el punto de vista politico? Este sistema no podía continuar, y el gobierno I

de S. M" en la legislatura pasada. comprendió la necesidad de traer de otro modo la discusiou r

de los presupuestos, habiendo declarado algunos hombres del partido moderado que las Córtes 1

no podian tener derecho para conceder estas autorizaciones, que es lo mismo que yo sostuve
entonces y voy á sostener ahora. . .1

Segun la Canstltucion, las Córtes deben discutir las contribuciones y los presupuestos, y por
consiguiente los poderes que nos dan nuestros comitentes no bastan para que siempre prescin
damos del deber de hacer ese examen Nó, señores; asi como el Rey no puede confiar á las COr-
tes el uso de sus prerogativas, las Cortes no pueden enagenar su primera prcrogutíva, '! menos ,1

cuando acaso la abdica en el podermas prepoten te. r

Al nacer el actual gabinete, creí que ese sistema se abandonaría; pero me he llenado de �

asombro al ver que no es así.
y yo no niego algoblerno la necesidad de legalizarse: ahí está mi enmienda; pero no puedo ,.!

aprobar que se autorice al gobierno como se hace en el proyecto del señor ministro de Hacien- '"

da. Yo disculpo al gobierno por no haber abierto las CÓJ't�s hasta 1.0 de diciembre. Pero ¿porqué,
DO pide la. autortzacíon para cobrar las contribuciones é invertirlas con arreglo al ültímó presu
puesto?

ORDEN DEL DU.
,(j
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La autorizacion, mal íormutada pOI' el señor minisl.l'Q de Hacienda, es írreaneable hO� �O�Ola propone la comtsíon. La administracioá pasada habla dado el pnmer paso en. e.l buen cammopara que esta cuesuon fuera ajena á las cuestiones políticas, creando una connsron para D1ve- ilar los gaste S é ingresos del aüo 1859.
.

.Esta comrsíon, que se componia de personas Importantes en todos los ramo�, pues ha.l)la. tratado el gobierno de reunir en ella los mayores conoclmtentos p.ara que su obra fuera digna .d�presentarse a las Córtes, se ocupó sin levantar mano de ournplír su cometido '. y sus trabajosson trnportanuslmos; pues el ��9biefDo, á mí parecer, no se na. tornado la molestia de ver stquiera esos trabajos, que �e hallaban muy adejantados, Y acaso de ahí nace elmal que estoy. combatiendo. ¿No servían los datos de aqnella comision, porque la habla nombrado otro gabinete?¿Era polltico el cometido de esa oomíslont No: y, sin embargo, sus �l'abaJos no se han tenido encuenta, porque de haberlo hecho así no se presentarla tan alt� la CIfra del presupuesto, pues loque acaso de estos trabajos resultaría en él una baj� de 10{)millones..
.'Para entrar en matcria, señores, respecto á la índole ya las consecuencias de esa autorizacíon , tendré que recordar la cifra a que asciende el presupuesto presentado a las Córtes, y ac,�-50 compararla con la. exigida en otros presupuestos. El presupuesto ordrnarlo, señores, de .lSa9,deberá. ascender en números redondos á 1,386 OUO,OOO de 1'8. , habiendo otro es�raordmafJo. de86;).000,000 de 1'8., que unido al anterior, ua un resultado de �,051.000,000 de rs. Esta es la CIfraque el gobierno pide á las Cortes mientras se discuten detenidamente los presupuestos. Pues eneí nño 1358 había un presupuesto que 'Jo combatí duramente, y que Importaba. en total1,�8i 000,000 úe rs., es decir, que era menol:que el ac�ual en 617.7"5,000 reales..Es natural que la habíudan parlamcntarta, que la ínñuencia Iascinen: pero m los mas altosdates pueden cubrir el resultado mflexíble de los números. .

La autorizacion no se concreta solo a plantear el presupuesto en esta parte. Va m�s allá; esde-las mas amplias que se han pedido. En la parte dispositiva de ecle presupuesto pide el go- lhíerno que se le autorice:
�Para modificar las tarifas de tabacos' "

.n •
. . •• " I.J ,'. ' - - •

';',,_.
¡Para modiñcar el impuesto sobre plo�os argenUferos . . . .,' -1 .,:. (1, -

'

f¡ íJ .. ., , 1.' •,
-

,. " r {'
Para revisar r reconocer los cargos de justicia. ; J,,, �"l � I ". JPara hacer transt-renclas de los sobrantes de un capital del presupuesto; .1 r. lli ,1!' '. ,l •. ¡, ..... !.Para establecer un impuesto de 11 rs. en quintal de sal;Para destínnr al presupuesto astraordinarlo las dos terceras partesdel producto de los bienesde desamortizados, y de la sustítucíon militar;Para hacer una negociacion de 100 millones;

. ,
Para que continúe el impuesto de consumos, abolido por una ley y restablecido por un Real 1decreto.

.
r

Señores, medidas de esta clase, algunas de las cuales reforman Ó anulan leyes establecidas,¿pueden traerse, es justo que se traigan de esa manera a un debate político? Ni yo concibo lanecesidad que el goníerno puede tener de la autorizacion en los términos en que la pide. Loque el gobierno debería procurar era colocarse desde 1. o de enero en una situacíon legal: paraesto, todas esas medidas son completamente ínnecesartas. El gobierno cuenta con inmensa ma- ")'Ol'íl1 en esta Asamblea: ¿lJuede dudar de que esas medidas �e le aprobarían mas adelante?Pero aprobadas hoy, tienen contra sí el inconveniente de haber sido admitidas sin examen, sin �juicio rontractctorio.
I�Si quereís, señores, una prueba de que los presupuestos que no se discuten son mas crecí-

t
dos siempre que los examinados por las Cortes, os la voy a presentar. El presupuesto de 185ti, �votado por ras Cortes constituyentes bajo el punto de vista de la administracion progresista, :.descartados los gastos que le agregó el ministerio Narvaez, subia á 1,671 millones por concep-tos ordinarios y estraorniuarlos: es decir 300 menos que el de 1858, Ó sean 377 menos que el de1859. Es decir, que solo en un año los gastos públíoos han exigido un aumente de 300 millones,yen otro afio mas, ascíenaen á 317. ¿No exige esto que nos dediquemos con preferencia al- estu- �dio de los presupuestos? ¿Podemol! votar ro que el goblerno pida, sin examen, sin discusion, -SIl} testudto? E�to no es posibte, señores, Después de votado ese proyecto, ¿qué razón, qué datos podremos otrecer a nuestros comitentes parajustlflcar ese aumento de 377 millones que hemos Idado al gobierno'? ¿De qué manera responderemos de ese déficit que viene quedando en lodos )los presupuestos? ¡Gran timbre alcanuremos para la posteridad, votando aquí sin conocer lo 'que volamos!

.-eñorcs, uno J.e los males mayores de nuestra Ilaeíenda es que desde hace tiempo se ha in- •tentado probar que los presupuestos están nívelados. Esta es una operacion artlstlca que Iacil- �.
Imente se hace: suponiendo que las rentas püoücas producirán lo necesario, está salvada la di-' -flcultad. El sd10r Sanchez OeufJa Us.ó este metodo. Yo dije aquí que el déficit dc 1808 seria de80 miltones. Vea el Congreso la prueba.L\ls productos de Aduanas se pl'csupmstaron ('n !U millones. Pues bien: en los diez prime-ros meSes de este año han produlildo 178; y caleulando que ... 1 fin de la recaudac�on, que secierra manana, ingren 35 millones 691.000 rs., arrojan un déficit de 7.852,000 rs. Esto mismosucede en consumos, portazgos, tabacos, sales y minas. Se presupuestaron altas cantidades

.para eslos ramqs, y �a reoa�d.acion no ha: cOl'respondide. á los cálculos. Así, el.presupuesto.de [lOgl'CS8S de 1838 esta l�n defIclt por 80 millones. Ahora bIen: para 1859 estan estHJlados los mIsmos iugl',t',Sos, .clli)ndo no elevados, COIM en. portazgos y salesj . el presupuesto de 181HHraerá,pues, UQ:den�lt.'_por. este CODCept4, de a.'lWp.es de ra._BSW es Jrrebatible.
.

. 'o •. t¡..
.
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¿Ha�6prodUCidO las ;�nlas lÓ'WI'����ti�slo,' p'�;:; 18¡;i� �4; ·¿�t�;��·�����e��. I ��"i�' ;��l����s� t r,

¿,e�� que dato.se funda el sp�or mínístro de-Hacienda para suponer ,que)�§.!'�n�a.s llarqle (j�rj,e!(.I'
18v910 que no dieron en 18v8'?

.

r J ,. ,c., .
' r "':' �1 ,r,l

Hecha esta dernostracíon, el Congreso .se convencera de que no debe conceder, al ,goqLcrn_(l
la autorízaclon que ha pedido. Pero nosotros, hombres de gobierno, le facililaruo;'l lO,U\ISIlo,1!.'J
medios que constitucionalmente pueden conce ¡�f5� por esta Cámara. A eso acuüíúios ,t:OI) S'Slª'l'l
enmienda. . J .

... __ , .•.. ,

.; a!

.

En ella propcnemos, en muestra de que nuestra opostcícn no es slstematíca, que se al1�o- ",
rice al gobierno para recaudar los ímpuestos y feotas públicas y atender con SU,PI oducto a "a.:�d
rias seccíones del presupuesto que la eomíston ha eXlmÍnado, ateniéndose .respecto de \a:;J.1 1

atencíones ordinanas al último presupuesto votado por las Córtes. No de otra suerte se puede, )
conceder al�oblérno una autorizacion de esta especie. Cuando he demostrado. que .el l)J:e�u::;lJp
puesto de 18;)� es mayor que el de 18tí8, ¿no podremos hacer economías que eviten -Ia ClJ1JSIOP
de nbllgacíones del Tesoro?

' � r.,i')
El presupuesto estraordínarlo asciende á 26:> millones. r,osotrcs proponemos que por, lt'S�, �

,.,

presupuesto se .satisfagan las atencio nes mas apremiantes; mas. para nacer tren te a ellas, decí-: ,��

mos que el gobíerno recaude los productos de lOS pagarés de bienes naoíonales que venzan en
. .sto

1859, y los 30 millones de la sustttucíon. 1\" .' 11['
Es decir, que nuestra enmienda tiende á impedir que se haga. la cmísícn de los 100 millo- h

n�s, y hacer que se discutan los presupuestos, porque si ahora damos la autorízacíon, no s.c" t

diseutirán. I
r: •• 1' ,'.,1

No me sentaré sin hacer algunas cbservaoloues respecto da la idea culminante en torno I �e�!.é"
la cual se han reunido hombres políticos muy respetables. Se ha dicho que el g6biernú quena
restablecer la pureza del sistema representativo. Pues bien � en el hecho de peatr esa autoríza- ':tI
cion, el gobierno falta á su programa, porque viene á proponer que se siga Iarmisma senda.�)4j
condenada por todos, de las adminis tracíoues pasadas. .

Este es un cargo que yo tengo derecho á dirigir especialmente al señor presíri 'n��� rdei Con..

sejo, que ha contraído, á la faz del país, el compromiso de restablecer las condiciol!e!�¡li�� !¡!�t�··
men parlamentario. Jo .,.'J

Ese hecho, tan contra: io á todas las buenas prácticas parlamentarias, quita á su seño. r 'i. í�d�
la fuerza que pudiera tener. Pudiera y debiera pedirse una autorizacion, pero no la que aq :IE,C

presenta, porque está fuera de las condiciones de la Constítucion y del régimen parlamentar ::.' ti

neseo que deslindemos las cuestiones polílicas de las administrativas. En la parte politica
no he queridecstenderme, porque esta tarea la desempeñará otro de nuestros amigos. Conclu-

yo, pues, rogandó al Congreso se sirva aprobar esta enmienda. i , 'ib

msei'lpr ministro de HAC.IENDA: Señores, teniendo q�e hablar por primera vez en el Congre-
so desde un puesto que me Impone. deberes superiores a mis fuerzas, e pero que los señores ;

di,ll�ados nleldispell�en su benevolencia. ,
'

.

El gobierno no puede admitir la enmienda del señor l'ionzalez de la. Vega, porque en su pri- !p
mera parle da al gobierno mas medios da los que necesíta. Su señoría concede oreditcs que su- ��

)1011.:'0 1,791 millones para las atenciones ordinarias; y el gobierno no ha reclamado sino 1,786. ,y

Así. pues, en la autcrizacion para gastar, su señoría va. mas alta de lo que el gobierno ha re- ,t¡¡

clamado. .
Il

Corno cousecu-ncla de esa coucesíon, Sil señoría produce.en los gastos erdinarios un llMicif.; :
de 3 míllones, y si se tiene presente q ue el nresupuesto OC 1858, cuya aplicacicn autoriza su se- ,

ñoríu, ha exigido créditos supletorios.por 55 miüones, los créditos que su señcría concede es-,

ceden en 58 niilloncs á los que el gobierno pide.
.

b

Para.atender al presupuesto estraordinarío, cuyos gastos autoriza el señor Gonzalez de la J

Vega, pretende su señor ía que se haga solo de los pagarés de bienes nacionales y de 103 treinta t

millqnes de la. sustitucion militar, y como estos mgresos importan 100 millones, 'i su señoría au- '(,
toriza gasto por 250, nos encontraríamos con un déficit de 1M millones. t.

Así, si damos á los servicies públicos toda la. estensíon que les da. en su enmienda el señor ,

Gonzalez dela Vega, los gastos ordinarios importan mas de lo que ha pedíoo el gobierno, míen- !\

." tras que �D los presupuestos cstraordinaríos su scnona autoriza para gastar 2;)0 millones, y DO b

da. mas recursos qUE) 10Q Véase pO'1' qué el gobierno no puede admitir esta enmienda. ;{
El gobierno, señores, hu presentado los presupuestos al examen de las Cortes, yestáproolo l'

á admitir las reformas compatibles con el servicio publico. Pero desea una sítuaoion desemba

razada, en que las atenciones previstas se cubran con recursos erectivos. No puede dejar Los ,�

servicios pendientes de, la sítuaciou que CI ea la enmlenda del sefior Gonzalez de l� Vega. • !

1'01' lo, d�mas, la mPJor prueba del respeto dfl gobierno al l)arlameoto y al Sistema repre't! I

senfativo, está en el hecho de pedir esta autorizacion. El senor Gonzalez de la Vt'ga presenl- (

como norma para la distribucion de los recursos de 18li9, las valuaciones de 1858 . .Esta. base da

créditos no es aceptahle, porque e,se prestlpu�sto ha exigido 55 millones de c:-éditos suple� l

torios.
.

.)

E I presupuesto, de 18:19 está en pro ye0to; el de 18�8 esti\ terminado: ha. su frido alLeraclone "'jI"

profun:Jas. No !lq_v, plIes, que tomar ti presupuesto de 181>8 corno norma para 1859. q
Ha indi'cado SU Señoría que exislia UI)a comision para preparar los elementos del prcsQ'� !.

puesto de 181>9. Cuando me cm:argué dd ministerio de Hacienda exislia. en efecto esa comision, !

pero estaba �e hédlO en di�o�ncioJl, y ti.l pr'�ldente,flié alltO'fizado �para. suspeudel' sus 5esio-
;

nos, Líl reUUlon de esa COID1SlOn no PQdla obtE'llHSe basta (>1 mes de octubre) porque las perse-
.



\: :7
t i�9�'¡Il� la cOfQ\)Oniall estaban auseuteSl! 4�l.li�D�O reu.ui��e las Córtes en u�cie��re y fir·�arse

antes los presupuestos en los minlsterics, no haota pOS.lbll�dad de que esa counsiou connnua
Ij� ..a�sus trabajos, POt"tlH18 merttoríos que fllt'een, Isa comísícn parece que tuvo el propósito de
[."ha,t;,er una. rebaja Q6 83 millones; propeslto laudable que.le.nemos todos; pero no habla hecho
mas que la recaja de 18 en varios ramos, )' para eso babia ).ntroduc�do reformas importantes,
que no se yo si los minlstros ele los respeottvos ramos habrían aceptado, ASI, aunque el mims
tro de Hil.�lenda hubiera admHldo y podido aprovechar Jos trabajos ,le la coimsion, nunca hu..
hiera podido hacerla prevalecer. tiempo para el presupuesto d� 1859. ' '.

'El eeüor Gonsatea de la V�a, que eonoee las d¡ferencl�s de. todos .105 . presupuestos, podía
haber manifestado que la diferencia del ele (859 sobre 108 anteriores proviene de la estensíon
l que 81' ha dade este afio á los gnstos dll matt!l'ial. .. . . .

,0"1 Itos ¡astos ordinarios de @et" PttllHlpU.eslo ascienden 118' mtltones . los. est�a�rdlDaTlOS a

266. En 1858 el presupuesto ordinario ascendió á 1715 míüones. 'Y el �straordlDaTlO a tOO, De m�4
nera lltl� en el servlclo estraordlearíc hay UDa dítereacla .de 66 millones. Pero es necesario
ver pa._ra qué atencíones se piden esos créditos. El objeto de �sos créditos t:l gobierno lo ha
anuncla.dO yai se refiere á la mayor dotacion de las Duras publicas, del material de guerra, de
rcp¡�raclOn de templos, de eetableclmíentos penates, easas de correccion, �t,c. .

- Er.QI pues, neceserío que su señoría hubiera esplicado la rasen de �sa díterencía. Gastamos
3� millones de reales mas para atender mas amplíamente á la reparacion de ttD?plos, al mate-

J nal',lc�Uerra, a los establecímtentos �e{1i:lle8! ci1sas. de correccíon, y á otros ot»)etos.. .

El Sr. Gonzulez de la 'Vpga ha manítestado la opimon de que en el presupuesto ordínarío �e
l8.a9 debe exísur un déficit. Yo he partido de la base de caícular á la renta el mismo rendi-
miento que eh 1858, esperando en algunas rentas alguna mejora. .. ' ...La ,I:(�c<lu�aeion de 18t.il� por las rentas, contribuciones y demás ramos, ascendió a 1,a88,'!46,QOO.

-t-, l::t.l'cncIIUltento Ud los ingresos ordinarios en 1858 hasta Hn de octubre, c.alcnl�ndo el resulta
"'. do que se obtendrá eh noviembre v diciembre, asciende á 1,'136 mlllones. Es decir, que entre IQS
rendimientos de 1857 y los de 1858· hay la dírerencía de 150 y tantos millones, al paso que entro
el presupuesto que el gobierno ha'pl'esentado para 1859 y los rcndímíentos de 1858, no hay mas
que ;;8millones de diferencia. El Gongreso podrá penetrarse, en vista de estos dates, de lo par-
co que na sido el ministro de Hacienda en la apreciacion de los ingresos. '

.�rl}'.'¡elle este aumento, casi en su mayor parte, de dos ramos.:
�En 1858 se presentaron 294 millones pOI' ingresos de la rento del tabaco. El producto de esta
rrnti.\ en el ejercicio de ese presupuesto, será. de 274 millones, Mas como esta renta VIene hace
U!I,oS1 en tal aumento, que habiendo sido su producto en 1851 de 2í6 milloues, ascendió, cemo he

·ldl�ho, en este afio, á 274, el gobierno ha creido que nodria contar con la misma progresron. y ba
d�'Jado calculada igual cantidad en el presupuesto de 1859 que la que en 1858 computó el pre

·¡supuesto, es decir, 291 millones.
Otro de los conceptos que influyen en el indicado aumento. son los 10 millones por remesas

de tabacos de Filipinas, que en el presupuesto de ingresos y gastos no constituyen IDUS que una.
manera de compensacíon.

y aquí tiene )a el Congroso mas de la mitad del aumento que el presupuesto de ingresos de
1859 tiene sobre los rendimientos de las rentas en 181)8.

Señores, el gobierno, al presentar los presupuestos de 1859, sometíó también el proyecto de
• -autorizacion estendléndolo a la oobranza de los recursos que en él figuran, y al pago de los ser
VIcios que presentaba, Para esta. autorízaclon se valió de la fórmula comunmente empleada.
La uutorizaoíon de 1856 esta en términos parecidos á la enmíondadcl señor Gonzalez de la Ve
ga: pPI'O enlazado el presupuesto de 1859, en su parle estruordínarta, con proyectos presentados
a las Cortes, comprendimos entre los recursos el producto del vencimiento de pagarés de bie
nes desamortizados, el del fondo de sustítuclon y una ernision de lOO millones; total 265 millo
nes, COn CUj o producto se atiende á varios servicios en la escala que habrán visto los señores
diputados en los proycetos publicados.

- No queriendo el g�bierno que pOI' esta autorizacion se prejuzgue la apllcacíon de los bienes
desamortizados, ha indicado en la comísion que podría limitarse 13, autorizacion del servicio del

• matcrial á, los gastos cstraordtnarlos qúe ftguraban en 1858. CGn esta Iimitacion en los créditos
'-'!1éU)"csupuesto estraordtnarto, viene la competente limitacion delos ingresos. La autouzacíon
�'pal'a cobrar no prejnzga nada; pero dada la Iímieacion en el gasto, resulta siempre conseguido
el objete de dejar intacto el pensamiento relativo al credito estraordlnarío para el tomento de
todo el material. .

El gobierno no cuenta para satisfacer las necesidades de los servicios ni con el valor de las
ventas sucesivas de bienes de corporaciones, ni con el producto del rondo' de sustítucion míli
tar. mientras el proyecto presentado á las Córtes no sea ley del Estado .

..

. �sf; aun ,en. la suposici.on de que no pudieran di�cut.irslj los presupnestos, lo cuill está muy
t,dlSl;}ntp del aDlmo del goblOrno, los gastos estraordmanos de 18fj9 no eS(,Eldl'l'ian a los de 18ti8.

Lo que 1>1 g.obierno �ecl'sita es que. dei.de 1. o de endro. l� g<lstos públiCOS previstos trngan
r��,�rsos t>(t'ClIVOS y la Inml'ála,la rpaIJZl\CIOD,con {Iue �alJsfacu los, y por tSIO no aCl'pla la tn
mlt:n�a del stüor Gonzalez de In. 'ega, que H blt'rl en los gastos pel mile al gl,bierno mas de lo
qw"ptde, en los recnr,os le cerCt na la aulorizacioD)' d('j<l l!n ddieit ccnsióeruble.

'::y'EI,:stñ�1' GOr\ZAlEZ I.H� LA VEGA: $it:nlo que ell'eglam.ento no me ptlIDila ('(,ntestar á, su
seIíOll!. DlCO el.señor mmIstro que 105 auto�t's de la enmIenda pedj(¡IDUS mas que ti gobierno,¡y"d espues ha. dIcho que la ('cmlendill'lO salls.fac� la::: at("nciODt's que.se propone cubrIr'. La ('u.

••
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mleada es mas amplía, ('8 verdad, que el dictámeIÍ el)' éierta parte; pero d'f'ja una reserva para
asegurar la díscusion de los presupuestos. .,..,' '"

• ."

Su señoría ha creído que yo restablecia para el ejercicio Interino de18lS9 el, presupuesto de
18;i8. Ah enmienda dice que el gobierno se atenga á la última ley de presupuestos. la última
le.y de presupuestos DO es el presupuesto de 18il8, es la de 1856. Nuestra opínion es que el 10-
bíerno se atenga a esta If'y en todo lo posible. 'ji ¡, � .:

Establezco limite entre el presupuesto .. 1 dinario y estraordlnarío tanto', 'qne.no comprendo
en los r-curscs estraordlaartos sino 108 que cito materlalmente. No be cremo conveniente con
ceder esos ts8 millones que el gubíerno pido de mas, porque se refieren á cosas que aquí no se

han discutido. I

El gobierno ha cumplido con su deber pidiendo esta autorizucíon, pero lo �que yo creo .es
que la autorteaeton, como se ba pedirlo, no tstá en las condiciones del regímen parlamentarío.

o 'El señor ministro dice que llall� eil disolucíon la comíston de presupuestos nombrada por el
gobierno. Esa comision hacía despachado el presupuesto de Gracia y Justicia. en parto el de

Guerra, y tenia ya muy adelantado el despacho de los demás. Esa comision babia estado traba
jando constantemente. se separó durante los dos meses de calor; pero esperaba. poner su obra
en noviembre en manos d ...·1 gobierno.

: Es exacto que el aumento de 1859 se daba á las mayores cantidades consignadas para ma-
terial. En ningun presupuesto se ha consig-nado mas para material que en 1856.

En cuanto al déficit que creo hallar en lós ingresos del presupuesto or�j�al'io,. su señoría
no ha manítestado mas razón sino sus buenos deseos de que m-jore la administraclon. Diee .su
'se�orfa: «La renta de tabuco debe producir 271 unllones.» Hasta eL31 de octubre ha producido
2H5, y no puede llegar á 271. Pero supongamos que llega; desde esa cantidad a la que supone
su seüorta, hay un déficit de 20 müíones.

El señor ministro ha espltcado como comprende la última parte del díctámen de la comi
sion. Esa última parte dije yo que e a impracticable. El presupuesto de 1858. consigna obliga
ciones díterenies del de 1859 y si ha de cumplirse la. ley de contabllídad, el díctámen de la co

mision es imposible realizarle .

.

El señor ZORRILLA (don Miguel): Despues de las esplicaciunes del seüor ministro de Ha
cíenda, poco resta que decir a la comisiono Sin embargo, el señor Gonzalez de ia Vega ha la
mentado que se traiga la pasion política á la díscusíon de los presupuestos: y su senorta, re
p,l"oduciendo.los cargos huchos contra las administraciones pasadas .. no. recuerda q.�le en las
Cortes constituyentes. sn señoría, lo mismo que yo, dimos la autortzacron �on la fórmula de

hoy. Ilay mas: en 1855 y 56 se concedieron muchos millones para obras publicas, y de la m)�ma
manera se autorízaron. Véase como su señoría ha sido Injusto en la calíücacion de ínconsutu-
cíonat que ha hecho de esta autorizacion.,

.

No solo puede mirarse como del confianza en el gobierno, sino tambien como de convemen

cía y de necesidad legal, y asi lo ha comprendido tambien el señor Gonsalez de la Vega, basta
el p�nto, de dar al gobierno una autorizacíou que juzga mas realizable que la nuestra.

Creyéndose por algunos vaga la fórmula con que el gobierno pedía la autortz acíon, trató de
resolverse si en estos recursos estraordinarlos se comprendería también el proyecto sobre los
2,000 millones en ocho años para abras pubiícas, y se na espresado que nó. A esto se refiere la

. clatrsula segunda del dictamen de la comlsíon, entendiéndose que el tipo á que se debe sujetar
el gobierne en los gastos estraordtnanos, es a la cantidad del presupuesto de 1858, aplicada
con arreglo á los presupuestos de 59. Ahora bien: el señor Gouzalez de la Vega concede al go
bierno tres millones Olas en los recursos ordinarios, como ha dicho el señor nunístro; porque,
señores, para mí son ley los presupuestos de 1858, pues recibieron Ia autorizacion de las Cór
tes, y el señor Gonzalez de la Y�ga se refiere €11 su enmienda á la última ley.

El gobierno no ha d-saprovechado ni un solo dia la presentaclon de los presupuestos desde
la constitucion del Congreso; y esto prueba su respeto al Parlamento. No creo necesario dele
nerme rms.atendíenüo á lo avanzado de la hora.

El señor GOi'4Z.HEZ DE LA VEGA: El discurso del señor Zorrilla es una equivocacion com

pleta; pero no voy á. ocuparme de eso.

Señores, yo, CDn cordura habla renunciado á. tratar la cuestlon de otra manera, por no ma

niíestar la flagrante contradicoton en que esta su señoría. La autortz acton de 1856 recayó sobre
una enmienda mía ez8 de diciembre de 185t») .que decía así: (La Ieyó.) Esto es exactamente lo
que dice la enmienda de hoy.

El señor ZORHILLA: La ley de autorizacion del ¡m, su señoría la voló: de suerte que mi
. equivocacion está. e n haber dicho tambíen 18�6 en vez de solo 18;)5.

. .

El Señor GONZALEZ DE LA VEGA: Eran las circunstancias diferentes en 1855 Los últímos
presupuestos, dados por una ley, eran los de IBiS.

Consultado el Congreso, y habiéndose acordado, á peticíon de suñcíent número de señores
diputados, que la votacíon íuese nominal, se verificó esta, y queco ue:;�linada la enmienda por
lG:t votos contra 13, ('11 la forma slguíente:

Señores que dijeron nó:
Goícoerrotea (uon lloman), lasala, ilillan y Caro, Carballo, SaJaverría, Posada Berrera, Fer

nanrlez Negrete, MOfíJno Lopez (don Eugemo), Goícoerrotea (don l'rancisco), Zorrilla marqués
de Montevírgen, Camacho, vizconde del Ponton. Camprodon, Ardanaz. Estrada, Cr,ruti, Lopez

, Ballesteros (don Diego), Loring, Cánova!, Quintana, Ferreira Caarnafio, Safont (don Manuel),
Elio, Ort�ga, Mindez yj.go, GarCH\ Torres, Leon y MediDa, UllQa, Pra\s, Escario, Luengo, Pinan,
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. Santtllan, GarCía Mir.l.nda, Centurion Perez Zamora, Gonzalez (don Ambrosio).·Carriqutn, VeJo,
Serrano y Serrano, Falguera, Hazanas (don Manuel), Patlño, Aba,d�s, marqués de C�elJar,

t O'Don,nel1. Goicoe�rotea (don Greaorte). vazquez, Roberts, Gl'�e'r, l\léhda,.Alfaro, conde de �e
. ,iI)¡}gl�edo, Barreíro. Pígueroa. Lorenzana, Urfa, Ventosa, RIestra, Bubin, conde. de Lérida,

Rios, Bayarri (don Pedro), García Rizo: Navaseués, suarez Inclan, M�reno Lopez (don Manuel),
Mas y Abad, duque de Vil lah ermosa, GalHz Cañero, Yailez Kivadtnelra (don Manuel), Sancho,
Uhagon, Udaeta, Calderon Collantes, Casado (don Anselmo), Perez de los Co.bos. ElduayeD, Va:
sallo, Sandoval, Hazañas (don Joaquín), Gaset, Matheu, l\Iuntadas, Toran, Bívero , Goméz, EnrI-
quez, vizconde de Rias, Alvarado. Ugal'te,'llomero Ortlz , Marquez Navarro, Barroeta, Laíuente,
Serrano-Bedoya, Valel;o y Soto, Marquf'z (don Anastaslo), Mul'loz y Lopez, Pardo Montenegro,
Menendez de t.uarca. Bareálztegui, Peralta, Besa, IRaceira, Latorre (don Luis), Cueto, Leis,
Mendoza CorLina, Artl'aga, Casado, Bascon. Cuenca, Barca, marqués de la Torreollla, Cuadros,
Redoya, Linares, Auñon, Sagarmínaga, Delgado. Torrecilla (don Francisco), marqués de la
Vega de Armijo, Aurioles, Calzada, Santa Cruz, Burriel. Franco, Cárrías, lUascarós, Romero

Leal, Avellan, Caro y Cárdenasj Yluarte, Fernandez Vallejo. marqués de la Conquista, Valrna
seda, Escudero y Azara, Fuentes, Palees. Perez Gutierrez, Xifré. Yañez Rivadeneíra (don 'Ma
tJ!ls), Barrantes, Somoza. Bañuelos, Orellana, marqués de Río-Cavado. Lopez (don Antonio),
Diez (¡ton Benícío), Abecia, Ramirez, Lozano, Suria, Santa Cruz, Letona, Tenorio, Salazar. Ma,;.
yans, Gonzatez Alonso, Orozco, Fuente Alcázar, señor presidente.

.

_. Total,162. ' ", ... , ,
. .-

.l. J Señores que dijeron si:
· Madoz, Yera, Gonzalez de la Vega, Aguirre. Olózugu, Ballesteros, Rodríguez (don Vicente),

Figuernla, Sagasta, Latorre (don Cáríos), Ruíz Zorrilla, C:lvo Asensio, Á¡:Jarici.
Total, 13.

• Se suspcndíó esta discusion.
·

El �efíoJ' PRESIDEETE: �Jañana continuará la discusion pendiente; y si hubiese tiempo, 56
díscutíra el dictamen relativo á la fuerza de l rjército.

Se levanta la seslOn. .
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El Independente del 28 hace mérito de las cartas de Lombardi a 'Y Venecia, en las
cuales se habla estensamente de la grande agitacion que reina entre los pueblos, y es
pecialmente en las provincias de Lodi y Crcmona. El descontento se dá á conocer en

( los c.ampo!'. En Brescia y Bergamo se nota una efervescencia estraordinaria. En la p.r�
VInCIa de Pavia todos los gendarmes se han reunido en la capital. El estado de SItIO
no se habta declarado, pero existra de hecho.
-De l\1tlan con fecha �1 de diciembre escriben lo siguiente á la Correspondencia
Havas: .

\ «En el dia de ayer el paseo de la Porta Fornarina ba sido teatro 'de nna verdadera
batalla. A las seis de la tarde al�llnos individuos-del citado barrio se aproximaron á
un soldado que esta fumando y le dijeron que tirase su cigarro. Habiendose negado á

r hacerlo, le dieron un terrible bofetón. Entonces el soldado se precipitó sobre Jos que
le atacaron, llamando en su ausilio á sus camaradas, que acudieron sable en mano.

El choqu e fué general; acrecentóse en un momento el número de paisanos que lue
go fué superior al de los soldados; estos sevieron dominados por sus contrarios y de
bieron su salvacion á la Jlegada de un piquete que calada la bayoneta se arroja
ron á defender á sus compañeros. Entonces se empezaron á desempedrar las calles y á
tirar piedras contra la tropa que se refugió en una iglesia por órden de sus jefes y para
evitar derramamiento de sangre.

.

Casi á la misma hora, en otros barrios de Milán, ocurrían otros desórdenes aun�ue
feli�me.nt.e menos grave�, ,en tanto que en Pavía se trataba�de .incendiar el cuartelítle
los mdlvIduos de Ja pollcla. .)

A consecuenCIa de esta agitacio!l reina gran desazon en Milan, y algunos jóvenes
turbulentos amenazan é Incendian con ácido nítrico Jos paletós de los que van á los
teatros. Se reparten proclamas en Jas cuales se invita á los vecinos á. que se absten-
gan de asistir á Jas diverSIones.

'

·

Las cl.ases populares en especial están persuadidas de que por la primavera llega
ran los pIamonteses, y por la noche se ha oido á algunos repeiir en alta voz esto mis
mo d<,lante (lrl palacio del archiduque gnt¿ind0.le que saliese de Italia y que dejase su

p�esto al r�y _VIctor Manuel. A esto debe añaduse que como los soldados ae la guar
.ha son caSI Siempre alemanes y no conocen mucho el Italiano, no corren gran peligro
los que dan dichos gritos.

,.,:,.- La cuestion referente al príncipe Por�ia , á quien, á pesar de su título de cbam ..

... 1.1
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:� belan ld��archiduque, se le ha ind!cado que �e esp,afl:\as'�',Ó túes'�I�(f��i4i'r' �n.'��� po ..

· sesiones por DO haber saludado a SS, AA.. lmpe,nales· .al.pasar eü.ccclíe "Junlo.¡a él,
, ha c�us?do también .honda .impresion eutrelos noble�lit�liáQos �!le�rg�tlo's':dé ,dífe!e,?--

tes destlnos cerca del archiduque Maxlmllmllo. Losque no. han presentado.su dimi
I sioll, viajan por paises estrangeros para. evitar compromisos y .disgustos de esta
-_ clase ..

' .

. .,: . I

.

J}1o� úUiAl'o ·:al anocbecerde] pr'o.Pi.o dia �n que. ocurrió el choque. e�tr�e 'h\: tr'órpa y
los paisanos, SS. A!. imperiales asistieron a la. primera representación do la tempo
rada-en su.espacioso palco de Ia Seala, y se notó que los espectadores que estaban con

la c&1)e2!t} 'des�ubiert,a durante el espectáculo se cnbrian luego que �e bajaba el telón.
El arehidu.que no es personalmente el objeto de semejantes manitestaciones , que

solo tienden á desaprobar pura y simplemente el régimen ó gobierno de los generales
austriacos. »

.i -Del propio punto y al mismo periódico le escriben lo siguiente con fecha del �8:
· . «Las noticias de Pavía van tornando mayor gravedad. Se ha mandado á todos Jos

estudiantes, escoplo los que pertenezcan á la poblacion de Pavia., que salgan de esta
ciudad y no vuelvan á ella hasta nueva orden. Aunque no se haya declarado formal
mente el.estado de sitio, de hecho está establecido ya: á las ocho toda la gente se va á

t casa 'y la ciudad presenta el aspecto do una plaza fuerte cruzada entorlosscnüdos por
numerosas patr'Ullas.)) t, L: '

-La agencia Havas Bullier publica los siguieutes partes telegráficos:
«(Lóndres 30 de diciemhre.-EI vapor Cily-of-Wa$hington que salió de Nueva-York el

dia 18, ha llegado ya el. Liverpool, trae 172,000 duros. El cambio sobre Londres estaba
á91ri.))·

.

..

«lJlarsella 30 de diciembre.-EI Diario de Constantinopla indica" que se retardarán por
veinte dias las elecciones en los-principados.

En Persia 1\1. Murray cayó gravemente enfermo mientras estaba de viaje.
Ferrouck-Khan ha rehusado \odas las carteras qU3 se 13 hahian ofrecido, escepio 1"

del ministerio de Negocios estrangeros.
.

El A(ghani�tan seha reconciliado con la Persia.» ,

« Constantinppla 29 de diciembre.-llan llegado procedentes de Nico1aíeIT y se dirigen
al Báltico dos buques rusos.» , "

Yontpeller 1.0 �e enero.. .: :,': �: f.',d;.-,J r (.fl

nbH���(�"" �t"'�' r I ¡. c¡'J.rr Parte. tiugráficos eUctnC(I$ part'l,cularel. "
. . . . I . � -

París 1. o de enero, por la ma1iana.
«La Prcss� d:Orient dice que no se han comunicado á los embajadores las lnstruccio-

nes que se han enviado á BeJgrado. .". .' ,

4.
na muerto el cheick-ul-rslam.
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•

"
-Las. correspondencias de Italia se ocupan con insistencia de la agítacion que reina

én Lomhardia.» I It. , •• ". , '1:, , .

_ �_>IIII"'_�""'''''--r-'{ ... - - ....:=a
..

.

•

·1 I ¡, ,,_, J'."" , '.L

•
-
n' � ,.)l'1C·ljh{·') ril _ PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. .; 'W.� J •• ',,;(1 "0.

-�lOl'1:6 (t? r,J'¡(tn !Ild li:....
, (DEL nIARII'\ DE BARCELONA) . :: f.c' 1' .. lo -: '¡'([

" (
.• ,11,.., " ... 1. ,- ,1,,,- r .•. ;.,nl\ lo -1

v,. . ,

�
, Le, ••

_

• 1'(1'(

.cl� d
-

Madrid, lúnes, 3 de enero. . :'J·�, .. I

El estado el Tesoro es desahcgadísimo.
.. .

, La Correspon�enc.if!; autógraf(1, qi�e que la Iranquicia sobre COreé'16S solo alcanzará á
l�só buqu�� 1ue/]�st.lhquen que salieron con lie�po para llegar al pue: to de su destino
el al de GICLmDle. ._;' 1:1 (,h r!' 111'" • ",.

..

rr (1.-.....n:�-:-��� l'_. , !J,?:;�=-""��
.lo

,,�;,. �I (\ J..
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• Pans, lunes, 3 de-enero.
- Constanti�op,la 1. o�Todos los electores moldavos son' conservadores: á escepcíon
de 1.-EI prmc1p,e M�guel e��a casi segur� de ql}e selá elegido hospodar.

- Las c.ar�a.s de ItalI�l. manlflestan que rl�IDa allI una Yív[� ¿¡gitacion,...:...--NGda de parU ...

clJ�al' en.Mllan.-Los JefJs de las tropas oe Parml han i60 á Ver"ma p'ara asistir al Con ...

Sl'Jo lllllItar. J '� ,

Por el correo nacional, estrangero y pártcs leleg¡'áficos, Fn:Ai\:CISCO LOPEZ,
(,-.:� .• 1 \ mn}; II .=_====

- E. R . ..!...FRANCISCO· r;UBIOLA.,

�-:�e�t'a dél ffiAKw'DE ·BARCELON'¡'. -á,' ca� 'Fráricisc� Gabañach calle· Nue�a: de S':t
Frallcisco, mimo 17,-Admipistrarion, calle dr la Lih,."tpria. núm. �2.
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